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 ANUNCIO de 11 julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se hace pública rela-
ción de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-00675-1.
Nombre y apellidos: Don Ilham Bouzerdda.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1, en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-00675-1.
Nombre y apellidos: Don Ilham Bouzerdda.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo 

de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida; indi-
cándole que de no aportarla en el plazo concedido, se le podrá 
declarar decaído en su derecho a este trámite, continuándose 
el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que 
proceda. Todo ello según lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-01170-1.
Nombre y apellidos: Doña Antonia Llamas Arroyo.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo 

de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida; indi-
cándole que de no aportarla en el plazo concedido, se le podrá 
declarar decaída en su derecho a este trámite, continuándose 
el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que 
proceda. Todo ello según lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-01170-1.
Nombre y apellidos: Doña Antonia Llamas Arroyo.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole que de no hacerlo así, se tendrá por desistida de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1, en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-01261-1.
Nombre y apellidos: Doña Ángeles Prisco Santiago.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole que de no hacerlo así, se tendrá por desistida de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1, en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-01341-1.
Nombre y apellidos: Don Francisco Benítez Gil.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 

en el art. 71.1, en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-01429-1.
Nombre y apellidos: Doña Manuela Delgado Gómez.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole que de no hacerlo así, se tendrá por desistida de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1, en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-01885-1.
Nombre y apellidos: Don Florian Puica.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo 

de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida; indi-
cándole que de no aportarla en el plazo concedido, se le podrá 
declarar decaído en su derecho a este trámite, continuándose 
el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que 
proceda. Todo ello según lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-01885-1.
Nombre y apellidos: Don Florian Puica.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1, en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-02121-1.
Nombre y apellidos: Doña Eva María Jarillo Camarena.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole que de no hacerlo así, se tendrá por desistida de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1, en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-02149-1.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Briales Soriano.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole que de no hacerlo así, se tendrá por desistida de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1, en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-02221-1.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Martín Lara.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole que de no hacerlo así, se tendrá por desistida de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1, en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-02236-1.
Nombre y apellidos: Doña Elizabeth Guardiola Pozo.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole que de no hacerlo así, se tendrá por desistida de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1, en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-02303-1.
Nombre y apellidos: Doña María Rocío Mínguez León
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole que de no hacerlo así, se tendrá por desistida de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1, en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-02352-1.
Nombre y apellidos: Doña Beatriz Guillón Paz.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole que de no hacerlo así, se tendrá por desistida de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1, en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-02352-1.
Nombre y apellidos: Doña Beatriz Guillón Paz.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 

10 días hábiles, aporte la documentación requerida; indicándole 
que de no aportarla en el plazo concedido, se le podrá declarar 
decaída en su derecho a este trámite, continuándose el procedi-
miento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo 
ello según lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-02497-1.
Nombre y apellidos: Doña Rosa Micaela Jiménez Jiménez.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole que de no hacerlo así, se tendrá por desistida de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1, en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-02660-1.
Nombre y apellidos: Don José Manuel García Gutiérrez.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1, en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-02668-1.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Ruiz Romero.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-

dole que de no hacerlo así, se tendrá por desistida de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1, en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-02672-1.
Nombre y apellidos: Don Pedro Rodríguez Martínez. 
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo 

de 10 días hábiles, aporte la documentación requerida; indi-
cándole que de no aportarla en el plazo concedido, se le podrá 
declarar decaído en su derecho a este trámite, continuándose 
el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que 
proceda. Todo ello según lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-02672-1.
Nombre y apellidos: Don Pedro Rodríguez Martínez.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1, en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-02673 -1.
Nombre y apellidos: Doña Beatriz Rocío Fernández Arenillas.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole que de no hacerlo así, se tendrá por desistida de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1, en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-23048-1.
Nombre y apellidos: Doña Encarnación Martínez Serrano.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole que de no hacerlo así, se tendrá por desistida de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1, en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Contra los requerimientos de documentación y trámites 
de audiencia publicados en el presente anuncio, por ser actos 
de mero trámite, no procede recurso alguno. 

Sevilla, 11 de julio de 2011.- El Delegado, Manuel Antonio 
Gálvez Rodríguez. 


